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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leye», Stá^fm y anuncio» que hayan de insertarte en 
lo» B O U C T I K K * 'n-teiAL>:5 han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódico». 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

ffe> pub l i ca ! o . . i * I O N d i n * e x c e p t o loa d o m i n g o * . 

¿ & P B K C I O M D E < i t « C B I P r i O . ' l Í^C 

F.n etta capital, llevado * domicilio, 3*10 pesetaa mensuales anticipada»: 
fuera de ella a'60 ai mes; • al trimestre; la semestre y í í ' i O por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T I N , plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA KDITCRLAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qr.e seas 
4 Instancia de parte no pobre, se Insertaran oOclalroev.- asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qna 
dimane de las mismas; pero las da Interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

N ú m e r o « u e l t o s o c é n t i m o » d e p e s e s » . 

• R E S C E N C Í A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

S3. MM. el HKV y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti-
uúaaen San Sebastián sin novedad en su 
importante salud. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 
Contaduría.—Negociado 4 . ° 
Ea los cinco primeros días del 

presente raes deben los Ayunta
mientos de esta provincia ingre
sar en la Depositaría de la Dipu
tación las cuotas del primer tri
mestre del presente año económico 
por repartimiento provincial; y 
con el fin de que cumplan con el 
deber que la ley les impone, espe
ro de los Sres. Alcaldes se sirvan 
desde luego efectuar el pago. 

Procederán igualmente á reali
zar el ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto 
de los cupos que restan del ejercicio 
pasado de Í&88-8&, como los pla
zos concedidos para abonar por 
sextas partes de sus atrasos en con
cepto de contingente de años an
teriores; bien entendido que de no 
verificarlo, y por sensible que sea, 
la Diputación cumplirá con lo que 
preceptúa la legislación vigente. 

Madrid 1.° de Agosto de 1889.= 
El Gobernador, Alberto Aguile
ra y Velasco. 

Sesión de 28 de Junw 1889 

PRESIDENCIA DEL SR. D. José 
DE LA PnESILLA 

Señores que a s i s t i e r o n : 
Arroyo.—Brioues.—Cemboratn.—Cor-

t i u a — C u u i l l . — Fernaudez Cabel lo.— 

Fernández Gómez.—F. Pérez de Solo.— 
Fernández Soler.— Fonl.— Gálvez Hol-
guiu.—García Gordo.—García Lomas.— 
García Marchante.—Guillen.-Martin Ber-
ganza.—Martíu Corral.—Monedero.—Mo
ral.— Negro.— Pelúez.—Pérez Negro.— 
Pulido.— Rodríguez Portillo.— Rojo.— 
Rosa.—Sevillano.--Yáñez.--García Aratn-
buro (Secretario).—Molina (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y veinte 
minutos do la tarde, fueron leídas y apro-
badas laá actas correspondientes á las se 
siones de los días 26 y 27 del actual. 

La Diputación quedó enterada de un 
oficio de la Comisión de Gobernación, 
participando que en reunión celebrada el 
ilii 22 del corriente acordó admitir la re
nuncia que presentó el Sr. Peláez Vera 
del cargo de Vocal de la Comisión de 
Personal, y nombró para sustituirle al se
ñor Cemboraiu España. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador, en la que, contestan
do á una consulta que se le dirigió, ma
nifiesta que esta Diputación puede conti
nuar sus sesiones basta completar el nú
mero de 60 que tiene acordado, y puede 
también dar por terminado el periodo, 
aun cuando no baya celebrado dicho n ú 
mero de sesiones. La Diputación quedó 
enterada. 

El Sr. García Lomas propuso que, con 
arreglo á la comunicación del Sr. Gober
nador, se declarase termiuado el periodo 
en esta sesión. 

Hecha la correspondiente pregunta, se 
acordó en votación nominal continuar las 
sesiones hasta el número de 60, por 16 vo
tos contra 12, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron NO: 
Briones.— Cortina.— Fernández Gó

mez.—F. Pérez de Soto.— Gálvez Hol-
guin.— García Gordo.—García Marchan
te.— Guillen.— Negro.— Peláez.— Pérez 
Negro.—Pulido.—Yáñez.—García Aram 
buró (Secretario).—Molina (Secretario,).— 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron si: 
Arroyo.— Cnnill.— Fernández Cabe

llo.— Fernández Soler.— Font.—García 
Lomas.— Martín Berganza.—Martin Co
rral .— Monedero.— Moral.— Rodríguez 
Portillo.—Rosa. 

El Sr. Peláez pidió á la Mesa que este 
acuerdo fuese comunicado inmediatamen
te al Sr. Gobernador. 

El Sr. Presidente contestó que se co
municaría este acuerdo con la misma 
puntualidad que los demás. 

El Sr. Rojo pidió explicaciones sobre 
el becho de estarse ocupando la Imprenta 
del Hospicio en tirar abanicos de la corri
da de toros, con perjuicio de otros traba
jos reproductivos. 

El Sr. Cortina contestó que la Comi
sión organizadora de dicha corrida había 
terminado su encargo al rendir cuentas, 
y no era responsable de lo que hubiese 
sucedido después. 

El Sr. Pérez Negro dijo que el asnuto 
tendría alguna gravedad si los abanicos 
quo se estaban confeccionando eran dedi
cados á la venta. 

En este momento ocupó la presidencia 
el Sr. Cortina. 

El Sr. Moral pidió que sobre este he
cho se formase expediente. 

El Sr. Aramburo dijo que la Comisión 
había autorizado la tirada de los abani
cos que los Sres. Diputados pidieran y 
pagaran de su bolsillo particular, pero 
sin creer nunca que pasada la corrida 
continuase el pedido de abanicos. 

El Sr. Gálvez se asoció á la petición 
del Sr. Moral. 

El Sr. Presideote (Cortina) declaró 
termiuado el incidente. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de un diclamen de la Comisión de 
Personal, proponiendo que la9 reformas 
en el personal acordadas al aprobar el 
presupuesto para 1839-90, se planteen 
adoptando los siguientes acuerdos: 

1.° Que para cubrir la vacante de Por
tero del exterior con 1.850 pesetas, se 
nombre al primer Ordenanza José Alva-
rez, y para proveer esta vacante se corra 
la escala, ocupando las resultas con 730 
pesetas Epifanio Ciríaco de San José, que 
viene desempeñando la misma plaza como 
meritorio, que ahora se suprime en presu
puesto. 

2.° Designar los dos Arquitectos qne 
por efecto de la reforma hecha en esta 
plantilla deben seguir ocupando los desti
nos de Arquitecto de distrito. 

Los Arquitectos son en la actualidad 
D. José Asensio, D. Enrique de Vicente, 
D. Luis Argenti y D. Daniel Zabala. 

3.° Designar igualmente los dos Deli
neantes que han de continuar en sus 
puestos i quedando cesantes todos los 
demás. 

Los Delineantes son en la actualidad 
D. Eugenio María Hernández, D. Julián 
García Guadiana, D.José Ayangureo, Don 
José Tarquis de Soria, D. Aquilino Her
nández, D. Ricardo Castellanos. 

4.° Que se expidan las órdenes corres
pondientes para que* desdo l.° de Julio 
próximo le sea abonada á D. Florentino 
Navas, Oficial db la clase de quintos agre
gado al ROLJ-TÍN OFICIAL, la gratificación 
anual de 500 pesetas agregadas á su 
sueldo. 

5.° Que en la fecha oportuna se comu
nique al Ministerio de la Guerra, por con
duelo del Sr. Gobernador, la existencia de 
dos vacantes de Peón caminero de nueva 
creación, y que se expida nombramiento 
de i'eóu caminero de la provincia á uno 
de los asignados á la calle de Toledo en 
Aranjuez, la mitad de cuyo sueldo satis
facía la Diputación, dejándose de satisfa
cer la otra mitad asignada al otro Peón 
caminero. 

6.° Que con arreglo á las reformas 
acordadas en dicho presupuesto, se con
firme en el cargo de Decano del Cuerpo 
Médico-Farmacéutico á D. Eusebio Caslelo 
con 8.500 pesetas; en el de Médico prime
ro con 6.000 pesetas, á D. José María Gon
zález Aguinaga; en los de Médicos segun
dos con 5.000 pesetas, á D. José Eugenio 
Olavide y D. Francisco Osorio; en los de 
Médicos terceros con 4.500, á los señores 
D. Marceliano Gómez Pamo, D. Manuel 
Aguirre, D. Antonio Alcayde y D. José 
María Palomino; en el de Médicos cuartos 
con 4.000 pesetas, á D. José María Ez -
querdo, D. Julio Pérez Obón, D. Pascual 
Candela y D. Manuel Sauz Bombín; en el 
de Médicos quintos con 3.500 pesetas, á 
D. José Sáez Vclázquez, D. José Lacasa, 
D. Antonio Espina y D. Simón Hergueta; 
en los de Médicos sextos con 3.000, á Don 
Casimiro Roa, D. Enrique de Isla, Don 
Francisco Valenzuela y D. Elias Laburu; 
en los de Médicos séptimos con 2.500 pe
setas, á D. Francisco López Cerezo, Don 
Baldoraero González Alvarez, D. Ricardo 
Gómez de Figueroa.D. Jerónimo Hurtado, 
D. Mario González de Segovia, D. Juan 
Cisneros, D. Enrique Campesino y Don 
Fernando Castelo; en los de Médicos octa
vos con 2.000. á D. Ricardo Pérez Valdés, 
D. Antonio Bravo, D. Alfredo Rodríguez 
Viforcos, D. Baltasar Hernández Briz. Don 
Francisco Huertas, D. Enrique Capdevila, 
D. Matías Martin Romero, D. Rafael Re-
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yes Fernández, D. Ramón Lobo Regidor, 
D. Víctor Cebrián Diez, D. Jesús Lozano 
Soria y D. Miguel Bernanz Bermejo; y en 
los de Médicos de guardia con 1.750 pe
setas á ]). Isidro Giol del Valle, D. Jaime 
Vera, D. Juan Bravo Coronado, D. Juan 
Azúa, D. Sinforiano García Mansilla, Don 
Jacobo López Elizagaray y dos vacantes. 

7.° Que se expida el correspondiente 
oficio de cesantía en el cargo de Vocales 
del Consejo de Higiene á los Sres. D. Ra
món Félix Capdevila, D. José Benito Ro
dríguez Benavides y D. Manuel Chicote. 

8.° Que se designe á los Letrados que 
han de ocupar las tres plazas de numera
rios establecidas en el nuevo presupuesto, 
con obligación de asistir para el despacho 
á estas oficinas, y los tres que han de ce
sar en el desempeño de su cargo por su
presión. 

Los Letrados numerarios son D. Fran
cisco Conde, D. José M. Olózaga, Don 
Santiago López Moreno, D. Julián de Men-
dieta, D. Javier Gil Becerril y D. Julio del 
Villar. 

y.° Que se expida al Procurador Don 
Luis Lumbreras oficio participándole que 
queda suprimida la asiguación de 1.500 
pesetas que disfrutaba para material. 

10. Que se expida el correspondiente 
nombramiento de Inspector para la con
ducción é instalación de dementes en el 
Manicomio de San Baudilio, con 4.000 
pesetas anuales á D. Eusebio Cenicero. 

11. Que se confirme en el cargo de 
Enfermeros mayores del Hospital provin
cial con 1.500 pesetas y 3G5 en equivalen
cia de la ración á D. Carlos Arias y Don 
José Orozco. 

12. Que se expidan los correspondien
tes nombramientos de Ayudante de en
fermero con 500 pesetas y 365 en equiva
lencia de la ración, á favor de D. Emilio 
Llano y D. Francisco Fadón, que eran 
mozos, á quienes la Diputación acordó 
ascender al aprobar el presupuesto. 

13. Que se confirme en el cargo de Se
pulturero segundo con 450 pesetas á Don 
Cándido Capa, y en el de Sepulturero ter
cero con 400 á D. José Sama. 

14. Que se confirme en el cargo de 
Costurera de vendajes, con 650 pesetas, á 
Dona Angela Sáez. 

15. Que se confirme en el destino de 
Encargado del departamento hidroterápl-
co á D. Feliciano Cano, con 1.277 pe
setas. 

16. Que se confirme en el cargo de 
Dentista del Hospital provincial á D. Va
lerio Guardiola, con 999 pesetas. 

17. Que se confirme en el cargo de In
terventor del Hospital provincial con 
4.000 pesetas á D. Emilio Lón. 

13. Que se expida la correspondiente 
cesantía en los cargos de Oficial y Auxi
liar del Consejo de Higiene, por supresión, 
á D. Mariano García Requejo y D. Gerardo 
Villarino. 

19. Que se expida la correspondiente 
cesantía en el cargo de Subdirector del 
Hospital de San Juan de Dios á D. Euse
bio Ceniceros. 

20. Que se confirme en el cargo de 
Comisario de entradas y Subinterventor 
(refundidos) del Hospital de San Juan de 
Dios, á D. Joaquín Calarineu con 2.000 
pesetas. 

21 . Que se expida la correspondiente 
cesantía, por supresión, del Comisario de 
entradas de San Juan de Dios, Oficial de 
la clase de quintos, D. Federico Gómez 
Homero. 

22. Que se confirme en el cargo de Di

rector del Hospicio, con 5.000 pesetas, á 
D. Alberto Rodríguez de Aguilar. 

23. Que se expida la correspondiente 
cesantía, por supresión, á D. Francisco 
Yévenes, Oficial de la clase de quintos, 
asignado al Hospicio. 

24. Que se confirme en el cargo de 
Profesores auxiliares de las Escuelas ele
mentales del Hospicio, con 2.000 pesetas, 
á D. José Moraleda, D. Santos Rubio y 
D. Joaquín Rodríguez. 

25. Que se confirme «n el cargo de 
Profesor de Caligrafía, con 1.500 pesetas, 
á D. Vicente Valliciergo. 

26. ídem en el de Profesor de dibu
jo, con 2.500, á D. Marcos Uiráldez de 
Acosta. 

27. ídem en el de Profesor de Música, 
con 2.500, á D. Gaspar Espinosa de los 
Monteros. 

28. Que se expida la correspondiente 
cesantía en el cargo de Ayudante Profesor 
de Música, por supresión, á D. Vicente 
Sierra, y se le nombre Profesor de Canto 
del Hospicio con 720 pesetas. 

29. Que se confirme en el cargo de 
Profesor de la Escuela de Orfeones con 
1.500 pesetas á D. Antolin Pérez. 

30. Que se confirme en el cargo de 
Profesor de Gimnasia con 1.500 pesetas á 
D. Marcelo Sanz Romo. 

31. Que se expida la correspondiente 
cesantía, por supresión, al Auxiliar del 
taller de Sastrería 1). Manuel Rosillo. 

32. Que se expidan las órdenes co
rrespondientes para que desde l . ° d e Ju
lio se abonen al Dr. Balaguer, Vacunador 
de la Beneficencia, la gratificación de 500 
pesetas anuales. 

33. Que se confirme en el cargo de 
Auxiliar del personal facultativo de Obras 
públicas provinciales y municipales con 
1.500 pesetas á D. Luis Zarza. 

34. Que se expidan los correspondien
tes nombramientos de Ayudantes interi
nos de la Sección de delineación de carre
teras, con 1.250 pesetas anuales, á Don 
Faustino Romo y D. Enrique del Hierro, 
meritorios á quienes la Diputación acordó 
ascender á dichos cargos al aprobar el 
presupuesto para el año próximo. 

Abierta discusión, el Sr. García Gordo 
impugnó la parte relativa al Cuerpo Me
dico de la Beneficencia, diciendo que la 
reforma de ese Cuerpo había sido llevada 
al presupuesto casi por sorpresa y sin 
consultar á la Comisión de Beneficencia, 
y que una vez suprimida una plaza de 
Médico primero con 6.000 pesetas, era 
justo nombrar para la que queda al señor 
Olavide, que ha entrado en el Cuerpo por 
oposición, circunstancia que no concurre 
en el Sr. Aguinaga. 

En este momento ocupó la presiden
cia el Sr. La Presilla. 

El Sr. García Marchante contestó que 
uua vez acordada la supresión, la Comi
sión de Personal no podía hacer más que 
proponer el descenso de la escala tal como 
esta se encontraba constituida. 

Previa la oportuna pregunta se acor
dó discutir por partes el dictamen de que 
se trataba. 

Sin discusión fué aprobado el acuerdo 
primero. 

Dada cuenta del segundo y el terce
ro, se presentó una enmienda suscrita 
por los Sres. Pérez de Soto. Morai y Gál-
vez, pidiendo á la Diputación se sirviera 
acordar que continúe el mismo número 
de Arquitectos y Delineantes con igual 
haber que hoy disfrutan, en atención á 
que en el próximo presupuesto figura 

para ese servicio el mismo crédito que en 
el anterior, y que el impulso que se pre
tende dar á las obras provinciales, hace 
en estos momentos peligroso el ensayo 
pretendido. 

Aceptada por la Comisión esta en
mienda, formó parte integrante del dicta
men, sustituyendo á los acuerdos según 
do y tercero y fué aprobada en votación 
ordinaria, haciendo constar sus votos en 
contra los Sres. Marchante y Cortina. 

Fueron aprobados los acuerdos cuarto 
y quinto. 

Leído el sexto, el Sr. Fernández Gó
mez habló en contra, diciendo que la su
presión de una plaza debiera haberse con
sultado á la Comisión de Beneficencia, y 
ya suprimida, haber traído los anteceden
tes de los Sres. Aguinaga y Olavide para 
resolver con mayor acierto. 

El Sr. García Marchante contestó que 
la impugnación hubiera estado en su 
lugar cuando se trató del presupuesto y 
se acordó la supresión de la plaza. 

El Sr. García Gordo insistió en que la 
Comisión de Hacienda al proponer el arre
glo sin consultar á la de Beneficencia, se 
había extralimitado y por lo tanto no po
día prosperar lo propuesto. 

Los Sres. Marchante y Cortina repi
tieron la contestación dada anteriormente 
por el primero. 

El Sr. España recordó que al tratarse 
del presupuesto había solicitado de la Co
misión de Hacienda y de la Diputación, 
que al tratarse de Médicos y Letrados se 
aprobase tan sólo el crédito total, sin per
juicio de estudiar luego unas reformas 
cuya iniciativa no correspondía á la Co
misión de Hacienda. 

El Sr. Moral dijo que el conflicto pro
venía del desacierto cometido cuando se 
aprobó el presupuesto, y que no daría su 
voto á un acuerdo tomado por sorpresa al 
decir de algún Diputado. 

El Sr. Gálvez Holguín dijo que el 
acuerdo estaba solemnemente tomado por 
la Diputación y había que cumplirle, sin 
perjuicio de que sea modificado cuando las 
Comisiones de Personal y Hacienda trai
gan un proyecto general de refurmas. 

El Sr. García Marchante se adhirió á 
esta manifestación. 

El Sr. Pérez de Soto explicó su voto 
diciendo que seria en contra en el sentido 
explicado por el Sr. España. 

El Sr. Fonl explicó el suyo diciendo 
que votaría en contra porque asi hubiera 
votado cuando se acordó la supresión si 
hubiera estado presente. 

El Sr. Pérez Negro dijo que volaría en 
contra porque la reforma exigía más dete
nido estudio. 

En votación nominal fué desechado el 
acuerdo 6.° por 12 votos contra 8, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron NO: 

Briones.— Cemborain.— Fernández 
Gómez.—F. Pérez de Soto.— Font.—Gar
cía Gordo.— Guillen.— Martin Corral.— 
Moral.—Pérez Negro.—Rojo.—Sr. Pre
sidente. 

Señores que dijeron si: 
Cortina.— Gálvez Holguín.— García 

Marchante.—Negro.—Sevillano.-Yáñez. 
—García Aramburo (Secretario).—Molina 
(Secretario). 

El Sr. Pérez de Soto explicó el s e n t i d o 
del ncuerdo tomado, diciendo que debía 
estudiarse un arreglo del Cuerpo Médico 
dentro de la cantidad consignada en pre-

supuesto, adhiriéndose á esta exPV 
todos los que habían votado en cont^" 5 1 1 

Fué aprobado el acuerdo 7.° 
Leído el 8.°. el Sr. Pérez de Soto 

en contra diciendo que la Comisión 
que renovaba el problema de la o r g ^ J l 

ción del Cuerpo de Letrados, debía tra*** 
lo con un criterio definido y claro 
evitar justas reclamaciones, y t e n ? * 
apelando á la iniciativa de los Dipu^ ' ' 
para resolver el asunto. 

El Sr. Cortina dijo que el acuerdo d 
cuya ejecución se trataba, fué tomadora 
la Diputación á propuesta de la Comisjfo 
de Beneficencia. 

El Sr. Fernández Gómez califico- A 
acuerdo de verdadero atropello, pOfq 0 s 

hollaba derechos adquiridos, é indicó 
bien pudiera abonarse de distinto capitu 

lo sus haberes á los Letrados que quedan 
fuera del Cuerpo. 

El Sr. Molina hizo la historia del asun. 
to y dijo que era preciso cumplir el acuer 
do de la Diputación, añadiendo que tiin. 
guno de los Letrados había obtenido tu 
plaza por oposición. 

El Sr. Cortina recordó que, según ]\ 
ley. á la Diputación corresponde el nom
bramiento y separación de los empleado». 

El Sr. Pérez de Soto se extrañó de que 
en el camino de las economías la Comi
s ión de Hacienda se hubiera fijado en ti 
personal, cuando la Diputación está pa-
gando indebidamente cuantiosos ser. 
como las Clínicas, los dementes, las en
fermas de la higiene, etc., que éstas se-
rían economías serias v no las otras, qne 
se reducen á proporciones exiguas y vie
nen en daño de unos cuantos padres de 
familia. 

El Sr. García Gordo recabó para si lt 
responsabilidad del acuerdo tomado por 
la Comisión de Beneficencia para el arre
glo del Cuerpo de Letrados. 

Después de varias explicaciones acla
ratorias del acuerdo que iba á adoptarse, 
el Sr. Cortina propuso, y la Diputa ¡fe 
acordó en votación ordinaria, declarar ce
santes á todos los Abogados de la Benefi
cencia, excepto el Decano. 

En votación nominal fué aprobado el 
acuerdo 8.° por 21 votos contra cuatro, 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron s i : 
Arroyo.—Cemborain.—Cortina.—C°* 

nil l .—F. Cabello.—F. Soler.— Font.-
Gálvez.—García Gordo. — García Ma
chante.—Martin Berganza.—Martin Co
rral.— Monedero.—Negro. — Peláez.—P** 
rez Negro.— Rojo.— Sevillano.— 
—García Aramburo (Secretario).—S^0* 
Presidente. 

Señores que dijeron NO: 

Briones.—Fernández Gómez.—F- ^ 
rez de Soto.—Moral. 

En su vista, el Sr. Presidente anunw* 
que se iba á proceder al nombramiento 
por papeletas de los tres Letrados q« e h * B 

de constituir el Cuerpo de los de la Beo^ 
Ucencia en unión con el Sr. Decano. 

Se suspendió la sesión por cinco o 1 1 ' 
tutos. 

Abierta de nuevo se verificó la v ° t S ' 
ción referida, y resultaron elegios p 0 ^ 
Fernando Morcillo por 26 votos, D- & 
tingo López Moreno por 23 y D- J ° f M J 
ria Olózaga por 16, habiendo ostentó0 

votos D. Julio del Villar, uno D. F r a o c i r 

co Conder y uno D. Julián de Mendie' 8^ 
Leído el acuerdo noveno, el Sr- ^ 

láez propuso que con cargo al o o a l e r 
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de Secretaría se asignase una cantidad al 
procurador. 

El Sr. Cortina contestó que la Comi
sión no podía acceder. 

Sin más discusión fué aprobado el 
acuerdo noveno. 

En este momento ocupó la presideacia 
el Sr. García Lomas. 

Se leyó el acuerdo décimo. 
El Sr. Peláez habló en contra dicien

do que una vez firmado el contrato con 
San Baudilio, según el cual, este Estable
cimiento se hace cargo en Madrid de los 
locos y los conduce bajo su responsabili
dad, sobraba completamente la plaza de 
Inspector para la conducción de dementes 
y debía suprimirse. 

El Sr. Cortina contestó que la Comi
sión no podía admitir esa supresión, por
que se trataba de cumplir un acuerdo «le 
la Diputación provincial. 

El Sr. Moral habló en contra por tra
tarse de un cargo imaginario que recaía 
en persona que no había cumplido deber 
alguno como Subdirector del Hospital de 
San Juan do Dios. 

El Sr. Garoia Gordo dijo, como Visita
dor <le dicho Hospital, que babia visto al 
Sr. Ceniceros cumpliendo con su deber. 

El Sr. Fernández Gómez explicó su 
voto en contra por tratarse de un cargo 
que no tenía razón de ser. 

El Sr. Pérez de Soto explicó el suyo en 
contra, porque sabia que con su voto no 
perjudicaba al Sr. Ceniceros. 

El Sr. Martín Corral se adbinó á lo 
expuesto por el Sr. Pérez de Soto. 

En esto momento ocupó la presidencia 
el Sr. La Presilla. 

En votación nominal fué aprobado el 
acuerdo 10, por 11 votos contra 7, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron gfi 
Cemboraín.—Cortina.—Font.—García 

Gordo.—García Marchante.—Monedero.— 
Rojo.- Sevillano.—Yáfíez.— García A rain-
buró (Secretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron NO: 
Fernández Gómez.—F. Pérez de Soto. 

—Fernández Soler.— García Lomas. — 
Martín Corral.—Moral.—Peláez. 

Después do algunas observaciones del 
Sr. Moral, fué aprobado el acuerdo 11 en 
votación nominal, por 9 votos contra 4, 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron *í: 
Cemboraín.—Cortina.—Font.—García 

Gordo.—García Marchante. — Negro.-Yá-
Sez. — García Aramburo (Secretario.)— 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron NO: 
F. Pérez de Soto.— Monedero.—Mo

ral.— Peláez. 
Fueron aprobados los acuerdos 12 y 13. 
En este momento ocupó la presiden

cia el Sr. Cortina. 
También lo fueron el 14 y el 15 con el 

•oto en contra del Sr. Moral. 
Sin discusión fueron aprobados todos 

los restantes acuerdos del dictamen. 
Se dio cuenta de varios dictámenes de 

la Comisión de Beneficencia, acordándose 
lo siguiente: 

Oficiar al Sr. Arquitecto Jefe para que, 
de acuerdo con el Visitador Sr. Portillo, 
presente proyecto y presupuesto para la 
construcción de un carro destinado á la 
conducción de cadáveres, capaz para ocho 
plazas, y disponer que los Visitadores di
rijan la construcción de dos modelos de 

ataúd de distintos tamaños, y que el ne
gociado formule con urgencia un pliego 
de condiciones para sacar á subasta este 
servicio. Este acuerdo se adoptó por 10 
votos contra tres, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Arroyo.—Cemboraín.—Font.—García 
Gordo. — García Lomas.—García Mar
chante.—Negro.—Peláez.—García Aram
buro (Secretario).—Cortina (Presidente). 

Señores que dijeron NO: 

F . Pérez de Soto. — Moral.—Pérez 
Negro. 

Tener por retirados los dictámenes 
referentes al aumento de tisaneras, barre
ños y otros efectos en el Hospital provin
cial, distribución de aguas en el lavabo 
del Hospicio y aumento de dos carpinte
ros en el mismo. 

Disponer se nombre un enfermero y 
una enfermera para el departamento de 
dementes del Hospital provincial, confor
me propone el Director. 

Dar ingreso definitivo en ol Asilo de 
las Mercedes á las ninas Bernarda Lla-
neces y Antonia Granda. 

Autorizar á D. Ildefonso Francisco 
García y Dona Cecilia Camino y Sarmien
to, para que prohijen por escritura públi
ca á la acogida de las Mercedes Isabel 
Margarita Isidora Lucas. 

Aprobar la inversión dada por los tes
tamentarios de Dona Ana nonora y Can-
grand, al legado de dicha señora, consti
tuyéndole en depósito necesario para 
c o n s t i t u i r con la renta tres dotes anuales 
para tres acogidas del Asilo de las Merce
des, autorizar que el acta en que asi cons
ta se eleve á escritura pública y disponer 
se coloque en el Establecimiento uua lá
pida conmemorativa de la testadora. 

A petición de uu Sr. Diputado queda
ron sobre la mesa todos los dictámenes de 
la Comisión de Gobernación que figura
ban en la orden del día. 

Terminada esta, el Sr. Presidente ma
nifestó que estando despachada por las 
Comisiones la distribución de fondos para 
Julio, se debía discutir en el acto por ser 
este el último día hábil del mes y á pesar 
de no haberse incluido este asunto en la 
orden del día. 

El Sr. Fernández Soler se opuso, y en 
su vista la Presidencia dispuso que la dis
tribución de fondos figurase en la orden 
del día para la sesión próxima. 

Se presentó una proposición suscrita 
por los Sres. Pérez de Soto y García Gordo, 
pidiendo que los individuos que actual
mente desempeñau plazas de Ayudantes 
Médicos de la Beneficencia, pasen á des 
empeñar las de Jefes clínicos con el carác
ter de inamovilidad que hoy tienen, y que 
las vacantes sucesivas se provean en la 
forma y por el tiempo limitado que esta 
blece el acuerdo de 17 del corriente. 

Apoyada por el Sr. Pérez de Soto, fué 
tomada en consideración en votación uo-
miual. diciendo si los 18 señores que se 
hallaban presentes, los cuales fueron los 
que á continuación se expresan: 

Arroyo.—Cemboraín.—F. Cabello.— 
F . Gómez.—F. Pérez de Soto.—F. Soler 
—García Gordo.—García Lomas.—Gui
llen . —Martin Corral.— Negro.— Peláez 
—Pérez Negro.—Bosa.—Sevillano.—Gar
cía Aramburo (Secretario).—Molina (Se 
cretario).—Cortina (Presidente). 

Habiendo pedido el Sr. Pérez de Solo 
que la proposición se declarase urgente 
asi se acordó en votación nominal por 17 

votos contra uno, diciendo si los señores 
que tomaron parte en la anterior vota
ción, excepto el Sr. García Aramburo, que 
dijo no. acordándose pasar el expediente 
á la Comisión de Beneficencia, no por ha
ber votado la urgencia suficiente número 
de Diputados. 

Acto continuo se levantó la sesión, se
ñalando el Sr. Presidente como orden del 
día para la próxima, los expedientes sobre 
a mesa, distribución de fondos para el 

mes de Julio y otros que emitan las res
pectivas Comisiones. 

Bases sobre las cuales se abre concurso de 
proyectos para un Hospital de enferme' 
dades comunes. 

i.* S« abre un concurso de proyectos 
para la construcción de un Hospital de 
enfermedades comunes en la zona Noroes
te de esta capital, sitio llamado Arroyo de 
San Bernardino, y rectángulo limitado 
por las calles de Zea, Bermúdez, Hilarión, 
Eslava, Lozoya y Tarifa. 

2.* Estos proyectos constarán do pla
nos en plantas y alzadas, memoria des
criptiva y estudio económico de las obras, 
las cuales no pasarán en su coste de tres 
á cuatro millones de pesetas. Se presenta
rán los planos cu escalas de 1 por 200 
para las plantas, 1 por 100 para las facha
das y secciones y 1 por 20, al mínimum 
para los detalles, sin perjuicio de ampliar 
los quo se crean convenientes. 

3.* El Hospital tendrá cabida para G00 
camas, con destino á enfermos de ambos 
sexos y de todas edades. 

La proposición y reparto de servicios, 
la cantidad y clase de servidumbre, asi 
faoultativa como religiosa y administrati
va, su domici l io y demás detalles á estos 
extremos referentes, se apreciarán y re
solverán con arreglo á la organización 
general característica de uu Hospital para 
enfermedades comunes, y á las indicacio
nes de los actuales reglamentos de los 
Hospitales provinciales, independiente
mente de aquellas modificaciones que con 
oportunidad se puedan hacer. 

4.* Además de las enfermerías, admi
nistración y dependencias obligadas en un 
Hospital completo, se cuidará de crear un 
departamento para albergue provisional 
de 80 á 100 dementes de ambos sexos, 
durante el periodo de observación, y otro 
para un Laboratorio Hislo-quimico. 

*;>.' Los autores podrán escojercon en
tera libertad, entre todos los sistemas ar
quitectónicos conocidos ó presentar otros 
nuevos, cuidando de señalar, con el debi
do detenimiento, los métodos y procedi
mientos de ventilación y calefacción que 
crean preferibles. 

6 . ' Los proyectos se presentarán en la 
Secretaria del Palacio de la Diputación 
provincial desde el i.° hasta las siete de 
la noche del día 15 de Diciembre próximo, 
en un sobre cerrado, con lema acompaña
do del otro sobre con el mismo lema, y 
conteniendo en su interior el nombre y 
señas del domicilio del autor: advirtién
dose que se rechazará todo trabajo que 
denunciase su procedencia. En el acto de 
la entrega el Secretario entregará un re
cibo para los efectos de la base 8.* 

7.* Los proyectos serán examinados 
y juzgados por la Comisión correspon
diente, desde el 15 hasta el 31 de Diciem
bre, calificando en la noche de este últi
mo día, para que se puedan exponer todos 
convenientemente calificados . desde el 

día l.° al 15 de Enero, donde la Diputa
ción provincial diga. 

8.* En la sesión pública del día 15 de 
Enero, la más próxima á ella ó una ex
traordinaria, si no hubiese de las ordina
rias, se abrirán los sobres que tengan los 
lemas de las memorias premiadas y se 
quemarán los restantes. Después del día 15 
de Enero podrán los autores de las memo
rias no premiadas recojer sus correspon
dientes trabajos, mediante la presentación 
del recibo á que se refiere la base 6.* 

9.* Los premios serán dos: uno p r i 
mero, de 25.000 pesetas; otro segundo, de-
10.000 pesetas y un accésit de 3.000 p e 
setas. 

10. Estos premios los concederá la 
Diputación en el supuesto de que los m e 
rezcan los trabajos presentados: en caso 
contrario aquella se reserva el derecho de 
conceder sólo los que crea de justicia y 
hasta de no conceder ninguno, declaran
do desierto el concurso, si á juicio de la 
Comisión calificadora no hubiese proyecto 
digno de ser premiado. 

11. El individuo que obtenga el pri
mer premio, queda obligado á hacer en su 
plano el desarrollo y reformas que acuer
de la Excma. Diputación, y á fin de que 
puedan servir de base á una subasta de 
construcción. 

12. Los proyectos premiados pasarán 
á ser propiedad de la Diputación, sin que 
á los autores les quede otro derecho que 
la percepción del premio que les haya sido 
adjudicado. 

Madrid 19 de Julio de 1889.=EI Pre
sidente, Presil la.=E1 Diputado Secreta
rio, Aramburo. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DK MADRID 

Recargos municipales 

La Intervención general de la Admi
nistración del Estado, en 29 del corriente, 
comuuicó á esta Delegación lo que sigue: 

«El Sr. Ministro de Hacienda se ha 
servido c o m u n i c a r á esta Intervención 
general, con fecha 27 del actual, la Beal 
orden siguiente: 

«Excrao. Sr.: S. M. el REY (0- D. G.), 
y en su nombre la REINA Regente del 
Reino, conformándose con lo propuesto 
por V. E. respecto de la forma en que, por 
las oficinas provinciales dependientes de 
este Ministerio, habrán de oumplirse los 
preceptos i el Real decreto de 16 del co
rriente, por el cual se modifica ol sistema 
vigente para realizar el pago de las obli
gaciones de primera enseñanza, á reserva 
de acordar lo que proceda respecto á la 
forma de practicar la liquidación general 
prescrita por su segunda disposición tran
sitoria, se ha servido disponer: 

1.° Las Administraciones de Contribu
ciones, en vista de las certificaciones ex
pedidas por las Diputaciones provinciales 
en cumplimiento de lo dispuesto por el 
articulo 8.° de la ley de 29 de Junio d e 
1887, señalarán á los Recaudadores de 
contribuciones las cantidades que de los 
recargos sobre la de inmuebles, cultivo y 
ganaderia, debe retenerse á cada Ayun
tamiento y entregarse á la Hacienda en 
reembolso de los gastos de las inspeccio
nes de primera enseñanza, de las Escue
las Normales de Maestros y Maestras y de 
los Institutos de segunda enseñanza. Si la 
cantidad realizada por dichos recargos, en 
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el primer periodo de cobranza voluutaria, 
excede de la señalada por aquel concepto, 
l a diferencia que resulto se entregará al 
Ayuntamiento por el Recaudador, antes 
de ausentarse de la población, con deduc
ción únicamente del premio de cobranza 
que le corresponda sobre el total recau
dado. Los recargos municipales sobre la 
contribución industrial, sin deducción de 
ninguna clase, serán igualmente entrega
dos á los Ayuntamieuios por los Recauda
dores, los que tendrán obligación de ex
hibir á aquellos I03 libros diarios de re
caudación, para que por ellos puedan 
comprobar la couformidad entre las can
tidades recaudadas y las entregadas. 

•2.° Los recaudadores, al verificar en 
el Tesoro los ingresos de las cuotas que 
por ambas contribuciones realicen, lo ha
rán á la vez de las cantidades á que 
asciendan los recargos retenidos á los 
Ayuntamientos con destino al reemliolso 
de los gastos de enseñanza. La adminis
tración, en vista de la carta de pago co
rrespondiente áeste ingreso, la cual será 
remitida al A y u n t a m i e n t o interesado, para 
que su importo le sea abonado eu cuenta 
por la Diputación provincial, y de las quo 
con las formalidades legales expidan di
chos Ayuntamientos por los i n g r e s o s 
efectivos realizados en sus cajas, procede
rá á la formalización de los recargos mu
nicipales en los conceptos correspondien
tes de la cuenta de participes, c igual
mente formalizará el importe del premio 
de cobranza en la forma prevenida por 
circular de la Intervención general fecba 
6 de J u l i o de 1888, ó sea con aplicación á 
la tercera parte de la cuenta de operacio
nes del Tesoro. 

3.° Los recargos municipales que se 
realicen anlesódespuésdel primer período 
de recaudación voluntaria, bien por antici
paciones ó bien por la gestión recaudadora, 
se ingresarán en el Tesoro por los funcio
narios que los hayan hechos efectivos, de
biendo la Administración entregar su im
porte mensualmente á ios Ayuntamientos 
<5 sus representantes legítimos con las for
malidades establecidas, quedando prohi
bido retenerlos, bajo concepto alguno, 
salvo el caso que lo sean por mandamien
to de autoridad competente ó en el de que 
lo recaudado eu el primer periodo de co
branza voluntaria no cubriera la totali
dad de la parte correspondiente á reem
bolso de los gastos de enseñanza, en el 
cual la retención se limitará á la parte 
necesaria á completarla. 

4.° En el caso eu que los Ayuntamien
tos, en uso de la facultad que les concede 
el art. 6.° del Real Jecreto de 16 del co
rriente, destinen á cubrir sus obligacio
nes de primera enseñanza el producto de 
inscripciones de bienes de Propios, ins
trucción pública ú otra clase, cuyos iute-
reses haya de satisfacer el Estado, será 
condición indispensable para que las ca
jas especiales puedan realizar estos inte
reses á su vencimiento, que el Ayunta
miento respectivo remita á la Delegación 
de Hacienda, por conducto del Goberna
dor civil de la provincia, certificación li
teral del acta de la sesión en que adopta
ra el acuerdo y en la que se hará constar 
e l número de la inscripción, su fecha y 
•capital que represente Al abonar por pri-
imera vez los expresados intereses, cuida
rá la Administración de hacerlo á la per
sona que al efecto designe la Junta y de 
cu \ a designación deberá dársele conoci
miento en oficio á cuyo margen se estatn 
pe su firma y rúbrica la p e r s o n a designa

da. Copias integras certificadas de esta 
autorización y del documento á que se re
fiere el párrafo anterior, se unirán al pri
mer mandamiento de pago que se expida 
para este efecto y en lo sucesivo se hará 
referencia á él. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Madrid 31 de Julio de 1889.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Auo l i ue l o 
El padrón vecinal de esta villa, forma

do en cumplimiento de lo prevenido eu 
el art. 2.° de la ley de 2 de Mayo próximo 
pasado, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por térmiuu de ocho días, para 
oír reclamaciones, cuyo plazo empezará á 
contarse desde la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y terminado el citado plazo no se 
admitirá reclamacióu alguna. 

También se hace saber por el presente 
anuncio que el Ayuntamiento ha acorda
do que la población constituya un solo 
distrito, colegio y sección única electoral 
para las elecciones municipales y provin
ciales. Todo lo cual se publica por medio 
del presente, en cumplimiento de lo que 
ordena la vigente ley Municipal. 

Anchuelo á 20 de Julio de 1889.—El 
Alcalde, Pedro Rodríguez. 

A n o l í II •) 1-• 
Ultimada la formación de secciones do 

contribuyentes do este distrito municipal 
para el sorteo de los Vocales de la Junta 
de asociados de esta villa, que debo regir 
en el corriente ano económico, quedan 
expuestas al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
contados desde esta fecha, para los efectos 
del art. 67 de la ley Municipal. 

Anchuelo á 29 de Julio de 1889.=E1 
Alcalde, Pedro Rodríguez. 

V e u t u r n d a 
Por disposición superior, por no haher 

tenido efecto las subastas celebradas para 
el arriondo .leí impuesto de consumos 
para el corriente ano económico, se arrien
dan en pública subasta el referido impues
to de consumos, cereales, sal y aguardien
tes, con la venta exclusiva al por menor, 
cuya subasta se celebrará en la Sala Se
cretaria de este Ayuntamiento, el día 11 
del próximo mes de Agosto, de oncea doce 
de su mañana, bajo el tipo y condiciones 
que estarán de manifiesto en la referida 
Secretaría. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Venturada 30 de Julio de 1889.=E1 
Alcalde, Francisco Martin. 

W D H O M J U D I C I A L E S 
Juzgados mi l i ta res 

MADRID 
D. José de Villalobos y Ezquiaga, Te

niente Coronel de infantería. Fiscal per

manente de la Capitanía general de Cas-
tila la Nueva y de la sumaria que por de
serción y malversación de fondos se sigue 
al Teniente del batallón Reserva de Cuen
ca, núm. 7, D. José Leguey, de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general. 

Por la presente tercera requisitoria 
llamo, cito y emplazo á D. José Leguey 
Acevedo, Teniente del batallón Reserva 
de Cuenca, núm 7, natural de la Haba
na, provincia de ídem, hijo de D. José y 
Doña Esperanza, cuyas senas son: 

Pelo rubio, color sano, barba y bigote, 
bieu parecido, estatura 1*650 milímetros, 
para que en el término de 10 días, conta
dos desde lapnblicaoióu de esta3.* requisi
toria en los periódicos oficiales, comparezca 
en las Prisiones militares de esta Corte, á 
mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en la sumaria que se 
le sigue por deserción y malversación de 
fondos; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el término prefijado será 
declarado rebelde parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A su vez, eu nombre de S. M. el Rey 
(Q, D. G.) exhorto y requiero á tolas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del re
ferido procesado D. José Leguey Acevedo, 
y ou caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso con las seguridades conve
nientes á las Prisiones militares de esta 
Corto y á mi disposición, pues asi lo ten
go acordado en diligenciado este día. 

Dado eu Madrid á 30 de Julio 1889.= 
José de Villalobos y Ezquiaga. 

Juzgados de pr imera ins tancia 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Norte de 
esta capital, dictada en el sumario que so 
instruye por ocupación de caballerías de 
procedencia ilegitima y desconocida, se 
sacan á la venta en pública subasta una 
yegua, un potro y un asno, que han sido 
tasados: la primera en 00 pesetas, el se
gundo en 125 y el tercero en 30; cuya 
suma total asciende á 215; cuya dil i
gencia tendrá lugar el día 16 del próxi
mo raes de Agosto, á las nueve de la ma
ñana, en el local de dicho Juzgado, Secre
taría del Sr. Ferrer; y se advierte quo d i 
chas caballerías pueden verse eu la plaza 
de Cánovas del Castillo, núm. 3, cuarto 
tienda, habitación de D. Ramón San Pe
dro; que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de su valor, 
y que para tomar parte en la subasta se 
ha de consignar el 10 por 100. 

Madrid 27 de Julio de 1889.=E1 Se
cretario, Joaquín Ferrer. 

OESTE 
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 

Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta capital. 

Por la presento cito, llamo y emplazo 
al conocido por Rata Vivaino, sin que 
consten otras señas, que on la tarde del 
10 del actual verificó en unión de otro un 
robo de alhajas en la boardilla de la casa 
número 57 de la calle de Toledo, para que 
dentro del termino de quinto día, á con
tar desde la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales comparezca ante 
este Juzgado, para evacuar cierta diligen
cia; pues de no hacerlo le parará el per
juicio á que haya lugar, pues asi lo tengo 

acordado eu causa que contra él y otro m f t 

hallo instruyendo por robo de alhajas y 
' dinero. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
tanto á las Autoridades civiles como mil 
litares y demás individuos y agent e 3 , j e 

la policía judicial, procedan á la busca 
captura y couduccióu á la prisión celul^ 
de referido Rata Vivaino. 

Dado en Madrid á 29 Julio do 1839.^ 
Laurentino Ocanipo.=El Secretario, Fran
cisco Villanueva. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Espuñes y Aldanesi, 
Juez de instrucción del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por el presente se cita y llama á Don 
Alfonso Retama y Ciempozuelos, vecino 
quo fué de Mejorada del Camp», y cayo 
actual paradero se ignora, para que á las 
uueve de la mañaua del día 11 del próxU 
mo venidero Agosto comparezca i*n U 
sala audiencia de este Juzgado, áfin de que 
asista á !a celebración del juicio de fallas 
que en su contra y la de otros se siguió en 
el Juzgado municipal del citado Mejora
da del Campo, por desobediencia, y que 
pende eu éste de instrucción á virtud de 
apelación interpuesta eu la sentencia re
caída eu el mismo; prevenido deque si no 
comparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar eu derecho. 

Dado en Alacalá de Henares á 26 da 
Julio de 1889.=J. M. Espuues .=El ac
tuarlo, Juan Fernández Ballesteros. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En virtud do providencia dictada en 

el día de hoy por D. Luis Lozano y Ro
dríguez, Juez de instrucción de San Lo
renzo del Escorial y su partido, en la cau
sa criminal que se instruye contra Pedro 
Mojia Laderas y otros por lesiones, se ha 
acordado se cite á Emilia N., cuyas cir
cunstancias se ignoran, la que en el día 
22 de los corrientes estuvo en la Puerta 
de Hierro con dicho procesado, Eduardo 
Liases y Bruno Santiago Caballero, para 
que en el término de cinco días compa
rezca en este Juzgado, sito en este Real 
Sitio y su plaza de la Constitución, núme
ro I; apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar en de 
recho. 

Real Sitio de San Lorenzo del Escorial 
á 26 do Julio 1889.=V.° B.°=Lozano.=» 
El Secretario, M. Pie Martínez. 

Juzgados municipales 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juex 
municipal del distrito de la Latina, de 
esta fecha, refrendada por mi y recaída 
en el juicio verbal de faltas que pende 
ante el mismo, ignorándose el actual pa
radero y domicilio de Ignacio Barroco, 
de 46 años, soltero, mendigo, se le cita y 
llama para que en el término de cinco 
días comparezca ante este Juzgado, situa
do en la calle de San Bruno, núm. 1» ft 

fin de que sea reconocido por el Médico 
forense; y se le apercibe que de no con
currir le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 19 de Julio 1889.=V.° B.* 5* 
El Juez, Gregorio Vicens .=El Secretario. 
Manuel Castañón. 
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